
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, en el presente proceso hacen falta las respuestas del IGAC y de la 
Secretaría de Planeación del Municipio de Supía – Caldas, para continuar con el trámite pertinente. 
 
Sírvase proveer. 

 

Supía, 28 de Junio de 2023. 

 

 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS  

Sustanciación Nº166 

 

Treinta (30) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia  
Proceso:   PERTENENCIA  
Demandante:   SANDRA MILENA BUENO TABARES   C.C33.992.808 
Demandado:   HEREDEROS INDETERMINADOS DE PABLO EMILIO BUENO  

PERSONAS INDETERMINADAS  
Radicado:   17777408900120210032400 

 

De conformidad con el informe secretarial anterior, se dispone REQUERIR al apoderado de la 
parte demandante, para que se apersone ante la Secretaría de Planeación del municipio de 
Supía – Caldas y ante el IGAC, para la obtención de la información atinente al presente 
proceso, esto en virtud de la carga dinámica dentro del proceso.  
 
Para lo anterior se le concede un término de quince (15) días hábiles en aras de acreditar las 
evidencias de la gestión encomendada, en virtud del principio de la carga dinámica de la 
prueba, pues la parte interesada cuenta con las herramientas requeridas para impulsar el 
proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°097 del 04 de julio de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 


